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25096 DRIlF-!'l de 2 de nnvi.embrp dI'! 1994 por la fJ'ILP ..;p da pllhli
cidad al Acuerdo de ()onseio de Min'istros de 30 de sep
tiembre de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de
la sentencia dictada en fecha :'Jo de mayo de 1994 por la
Secci6n Sexta de la Salo, de lo Contendoso-Admin'istrativo
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
tra-Uva número 1/755/1991, interpuesto por do'ñu Maria
del CarmPr't GaUeyo Neira.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/755/1991, intf"r
puesto por doña María del Carmen Gallego Neira contra Acuerdo del Con
sejo de Ministros de feéha 30 de noviembre de 1990, que desestima la
reclamación sobre indemnización por daños y perjuicios derivados de la
aplicación del artículo 33 y disposición transitoria novena de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la ¡'unción Pública,
y contra la desestimación presunta, en virtud de silencio administrativo
del recurso de reposición promovtdo frente a aquella primera resolución,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contcndoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 3D tle mayo·de 1994, sen
tencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo numero 755/l991, interpu~stopor doña María del
Carmen Gallego Neira, asistida de la Letrada dOlta Marta Alamán Calabuig,
contra Acuerdo del Consejo. de Ministros de fN~j¡a 30 de noviembre de
1990, que desestima la reclamación sobre indemnización por daños y per
juicios derivados de la aplicación del artículo 33 y disposición transitoria
novena de la Ley 30/1984, de 2 de &gosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y contra la desestimación presunta, en virtud de
silencio administrativo del recurso de reposición promovido frente a aque
lla primera resolución; sin hacer expresa condena en costas."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de septiembre de
1994, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecrf'tario del Departamento.

25097 ORDEN de 2 de novWmbre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de sep
tiembrr de 1994 en el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 7 de febrero de 1994 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administra.tivo del 'lhbuna.l Supre
mo en el recurso contencioso-adrninistrativo número
1/1.066/1991, interpuesto por don Bernardino Tenorio
V1.lla.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.066/1991, inter~

puesto por don Bernardino Tenorio Villa, contra el Heal Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de dlC'Íenlhre de W90, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 7 de febrero de 1994, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Bernardino
Tenorio Villa cont.ra el Real DeoreOO1751/1990, de 20 de diciembre, rei
teramos las declaraciones jurisdiccionales cont.enidas en las sent.encias
de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional
segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de em\ienación de locales, edificios y terrenos,
referidos en el cita.do artículo. así como la del artÍCulo 36 desde la redacción
del mismo "transcutíido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en
su caso se dará conocimiento del incumplimiento de la resolución al Mando
o Jefatura de Personal respectivo a los efectos prf'visl.ns en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen DiscipHnario de las Fuerzas
Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a dereeho del resto del arti
culado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado las
sent.encias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de septiembre de
1994, ha dispuesto, cOhforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dil'ie:rnbre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden lk 1 de octubre de
19¡n) el SubseCl"litario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración M;Iitar e Ilmns.
Sres. Subsecretarios de los Mini.sterios de Economía y Hacil':nda., Admi~
nistracioncs Públicas y del Departament.o.

25098 ORD};N de 2 de noviem.bre de 1994 por 1,(1 qtte se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Mini.'.tros de 30 de sep
ticmbve de 19.94, en el rtl11¡,pli-mú'rnto de la sentencia dictada
en fecha ,'i! de febrero de J....UJ:.; por la ,"f!cción $'exta de la
SeÜa d#-' lo (,'ontenri(}5ü,1dm'ini~'ro.f.il.'(ldel TritnJ,l1(Ll.~'upre

mo, pn el :ccun:o c()'nf,f!1Ic'io8o-admini<;t'p'H'i'.'1., 'I'¡¡;iuw"'o
J/[/74/,'IJ91, interpuesto por don Ramó¡ .1l1'ari'Cn Rc>yo.

En el recurso (or.te!1C'ioso-admitü~trat.ivomímt:'ro :'f174l 19!<l, intt~r

puesto por don Ramón Martín Rúyn, ~e-ntra el keal D",('J'f·f.O 17fi 1/ J990

aprebado por el Consejo de Ministr-w; f'l 20 de diciemhre di: ~ Ü\JO, se ha
didado por la Sala "prf'€ra de lo Cnntl':'IlI·w"'H\dm-lnbtn,l.'i\;to ,;d T~-¡hlJllal

SupTt.'mo (Sección Sexta), con fecha 3 de f<~hn:·r() .11" ll-lY4, ~f'ntcnh;i. cuya
parU' dbpositiva es del siguiente t.enor·

_Fallamos Que estimando parcialmente ('1 re~~urt'o '0"~t'ncio",o-admi

r1lstraü\'o mterpuesto por la repl~esentaciúnprocesal dt: don Ramón Martín
Royo, contra el Rpal Det~reto 175111990, de 20 de diciembre, reiteramos
las declaraciones jurisdiecionalcs contenidas en las sentencias de Hi y
]7 de marzo de 1992, 8.<;í como en otras posteriores, en orden a la nulidad
de pleno derecho del articulo 5.2 y disposición adicional segunda del párra
fo primero, del Real De('feto impugnado, exclusivamellte en cuanto a la
facultad de enajenarió!; de lo~ales, edificios y terrenos, referidos en el
citado amento, asi CO';IO la del artículo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cuai ~in que est.e se hubiese efectuado ;y, en su caso,
se dará conocimientc del incumplimiento de la Resoludón al Mando o
,Jefatura de Personal rt~spectivo a los efectos previsto~ en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas, sin pmjuido de que se adopten las medidas prol:edelltes para
el iaIDediat.o desalojo de la vivienda", y la de la disposiciuII transitoria
cuarta, declarando la validez y .:onforrnidad a derecho del resto del arti
culado d€'l referido Rpa} Dpereto, como así también lo han declarHdo las
sentencias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costa.'> prncesales .•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de
1994 ha dispuesto, f'onforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contendos('rAdministrativa de 27 de diciemhre de 1956, se
cumpla en su~ propios ti'rnünos la referida sentencia

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P< D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsc~retario, Fernando Sequeira de FUentes.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e lImo:>.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi·
nistraciones Publica~y del Departamento.

25099 ORDEN de 2 de noviembre de 1994 por la qu~ se da publi
cida.d al Acuerdo de Consejo de Ministros de 80 de sep-
tiembre de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de
lu sen.tencia dictada enlecha 31 de mayo de 1994 por la
Sección Sextn de la Sala de f.o Contencioso-Administrativo
del Tribunal 8up'l'·emo en el recurso conlencioso-adminis
trati1JO núrnero 1/174/1993, interpuesto por don Fructuoso
López IJíaz.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/174/1993, inter
puesto po. don Fruct.uoso López Díaz, contra los Al'uerdos del Consejo
de Mini~tros de 12 de junio y 12 de novicmbr(' de 1992 por los que fUe
dencgada la indemnización solicitada por el recurrente, en razón de hahér
sele anticipado, por prescripción legal, su edad dejubilaci~lU,se ha dictado
por la Sala Tercera de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), con fecha 31 de mayo de 1994, sentencia, c.uya part.e
dispositiva es del siguiente tenor:


